
Oficina de información y respuesta, 

RESOLUCIÓN MARN-OIR Nº 086-2019 

San Salvador, a las ocho horas con veinte minutos del día miércoles veintisiete de marzo de dos mil 

diecinueve, EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber 

recibido y admitido la solicitud de información No.MARN-2019-0099 presentada ante la Oficina de 

Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: quien se 

identifica con su respectivo documento único de identidad DUI y solicita la siguiente información: "Dos 

ejemplos de estudios de impacto ambiental completos el primero de apertura de carretera por ejemplo 
by pass de la libertad (ohm en ejecución) y el segundo de tratamiento de aguas residuales de 

empresas como por ejemplo Kimberley Clark, además una carpeta técnica que este orientada a uno 
de los dos proyectos". 

Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 

Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 de su Reglamento, y que la información solicitada no 

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. Esta 

oficina procedió a admitirla y solicitar la información a la Dirección General de Evaluación y 
Cumplimiento de esta Cartera de Estado, quienes nos enviaron la siguiente respuesta: 

"Se comparte el vinculo que contiene la base de datos de los proyectos a nivel nacional, para que el 
solicitante descargue la información disponible de su interés en la opción consulta de proyectos": 

http://apps.marn.gob.sv/cons ultalntegrada/cons ulta/W/Cons ultax. aspx? Valor= 1 
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